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 Buenos Aires, 17 de abril de 2019. 

CIRCULAR N° 2 

LICITACIÓN ABREVIADA NACIONAL NRO. 75/2018 - EXP. TRE-SOF-SOFS-0001667/2018  

“LICITACIÓN ABREVIADA NACIONAL PARA LA CONTRATACIÓN DEL 

SERVICIO DE CONTROL DE ALCOHOLEMIA y PSICOACTIVOS”  

LARGA DISTANCIA y REGIONALES 

 

ACLARATORIAS CON CONSULTA 

Respuestas a consultas efectuadas por Participantes del presente llamado a Licitación 

Abreviada Nacional por medio autorizado por el Pliego de Bases y Condiciones 

Particulares, en los términos de su Artículo 6°, Apartado "CONSULTAS Y 

ACLARACIONES”.  

CONSULTA N° 1: 

“…sobre el item2 de todos los renglones “HORAS MEDICAS CONTROLES 

ALEATORIOS”, ¿Podrían aclarar si los controles son diarios o con qué frecuencia y 

con qué anticipación realizan el pedido?...”  

RESPUESTA N° 1: 

Los controles Aleatorios, se harán de acuerdo al aumento de la frecuencia de salida del 

servicio o a la necesidad de la Línea. Se avisara con anticipación la necesidad de dicho 

aumento. 

CONSULTA N° 2: 

“…A. ¿El ítem 2 (horas medicas controles aleatorios) podría ser solicitado dentro de 

los horarios del ítem 1, es decir en forma simultanea?...”  

RESPUESTA N° 2: 

Item 2: No hay posibilidad de realizar controles de forma simultánea, ya que en el caso de 

ser necesario será en otra frecuencia y/o base operativa. 

CONSULTA N° 3: 

“…B. ¿Los lugares para prestar servicios correspondientes al ítem 2, coinciden con 

los detallados en el ítem 1?  

En caso negativo, solicitamos ubicación de los mismos....”  
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RESPUESTA N° 3: 

Los lugares no coinciden, los mismos se detallaran de acuerdo la necesidad del servicio. 

CONSULTA N° 4: 

“…Con respecto al punto 2.2 del PET, ¿los lugares para realizar contrapruebas serán 

provistos por SOFSE o podrá la empresa adjudicataria optar por un laboratorio 

habilitado? 

En caso de ser designados por SOSFE, solicitamos saber la ubicación de los mismos...”  

RESPUESTA N° 4: 

La empresa Adjudicataria deberá optar por un laboratorio debidamente habilitado y 

reconocido de acuerdo al ámbito de trabajo. 

 


